
Cancelación de inscripciones que re= 
quieren edictos 

La Resolución del Centro Directivo de S del pasado enero re­
cordó que se debe de proceder con toda diligencia a la cancelación 
de oficio de los asientos caducados a causa de no haberse acreditado 
1a publicación' de edictos, en exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 298 del vigente Reglamento Hipotecario y de su an­
tecedente, el 87 del anterior, so pe1ia de incurrir los Registradores 
en falta, por ser morosos o negligentes en el cumplimiento de sus 
-deberes oficiales. 

El acuerdo, como no podía menos, es obligado y procedente. Nor­
malmente, su ejecución, o mejor, la de los preceptos. que invoca, 
no tropieza con ninguna dificultad, ni· ocasiona duda o cuestión 
alguna que tengamos que meditar antes de actuar. Tal sucede cuando 
la inscripción que se practicó al amparo del párrafo tercero del ar­
tículo 20 de la Ley anterior, o del 205 de la vigente, continúa corno 
:única o sin otra ulterior con más de tres, meses de fecha y sin la 
constancia marginal o la presentación en el Diario de la publicación 
del edicto, si eSI que no hubo liberación de este requisito, conforme 
al artículo 90 del anterior Reglamento o al indicado 298 del Yi­
gente. 

Estas creaciones del sistema, con una primera etapa de existen­
cia tan feble, algo desentonan del mismo ; tanto más cuanto que 
~n él se contienen asientos específicamente provisionales, cual las 
anotaciones preventivas, cuya fonna, y no la de inscripciones, debió 
:de adoptar inicialmente en estos casos, 'dada la precariedad de ellas. 
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También se hubiera evitado esta posible caducidad si, a seme­
janza de otros sistemas, la publicación hubiera sido no de inrna­
triculaciones ya realizadas, sino previa o de inmatriculación a prac­
ticar. Dentro del procedimiento adoptado no hubieran estado tam­
poco de mús exigencias más explícitas y taxativas sobre la cons­
tancia en la inscripción y en la nota del título de que tales inscrip­
ciones quedarían nulas y sin efecto si en el plazo de tres meses no 
se acreditaba la publicación del edicto ; pues obsérvese que tanto 
los preceptos legales como reglamentarios vigentes y antecedentes, 
e incluso los modelos anexos, con la nota que complementa al IV, 
en realidad no prescriben que se haga constar en el cuerpo de la 
inscripción y nota del documento que si no se acredita la publica­
ción del edicto quedará aquélla caducada. 

Sin dicha advertencia, y máxime si con práctica no recomen­
dable se entregaba el documento x:omo ultimado, sin esperar a la 
publicación del edicto, no exigiendo después su nueva presenta~ 

ción, no es de extrañar la despreocupación de buena fe de los inte1 
resadas sobre el particular; la confianza que· tenían de estar am­
paradqs por una inscripción viva, y lo que es aún peor, la buena fe 
y confianza que pueden transmitir a los que con ellos contraten. 

En otros casos, por fortuna no abundantes, pero existentes, la 
no constancia de publicación de edictos obedeció a errónea interpre~ 
tación de lo~ preceptos legales, eximiendo de tal ·requisito a ins­
cripciones que con toda evidencia no tenían tal privilegio. Así suo 
cedió cuando se interpretó .el segundo párrafo del artículo 90 del 
anterior Reglamento en el sentido de que bastaba que el antetítulo 
en él reseñado fuera anterior a la vigencia de la Ley de 1.0 de Enero 
de 1932 para que no se precisara el edicto. Opinión nada acorde 
con la Ley, pues era el título que en realidad se inscribía, y no 
ci a~Úerior en él reseñado, e.l que tenía que ser de fecha más an­
tigua que tal vig~ncia. 

Un segundo supuesto, todavía dentro de la nonnalidad, es el 
de ·que tras una inscripción primera necesitada de edicto, sin cons~ 
tancia de su publicaci6n, pero dentro del plazo para acreditarla, se 
hubieran practicado otros asientos. · 

Por ser la· inscripción primera un asiento provisional, mientras 
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. . 
no se acredite registralmente la publicación del edicto dentro de 
su plazo, necesariamente tienen que ser igualmente provision:1les 
las segundas y po~teriores que se hayan. practicado dentro de· tal· 
plazo, pendiente la publicación. Por tanto, suprimido, al cancelar' 
por caducidad, el cimiento o basamento que supone la primera, ló­
gicamente se derrumban y quedan inexistentes las posteriores ele-' 
vadas sobre base tan deleznable. La cuestión es ÍJlualmente cl:mt 

y sin problema. No sólo hay que cancelar la primera, sino que 
también todas las demás, aunque en la letra del último párrafo de 
la Regla tercera del artículo 87 del anterior Reglamento y en el 
equivalen te del vigente no se autorice expresamente esto. 

Si se hubiere prohibido que mientras la inscripción primera no 
fuera definitiva se practicaran asienlos posteriores, o que si se 
practicaban fueran de los provisionales, o sea anotaciones, se evi­
tarían las indeseables consecuencias de tener que cancelar segundas 
y posteriores inscripciones, además ~e la primera. Consecuencias 
que aun pueden traer mayores complicaciones, como atinadamente 
observa DE LA RrcA v ARENAL (Comentarios al Nuevo Reglamento 
I-I ipotecario, parte II, pág. 69), cuando una de las fincas así' inma­
triculadas pasa a integrar una agrupación. 

Pero como hasta aquí analizamos situaciones sencillas, todos los 
inconvenientes que hemos apuntado, y para cuya atenuación ha­
cemos modestas sugerencias, tienen su clara normación en los pre­
ceptos reglamentarios que se ocupan de este procedimiento inma­
triculador. Por tanto, con cancelar los asientos que haya que can­
celar está todo resuelto y no hay preocupación de ningún género, 
pues la legalidad y la doctrina son diftfanas. 

Mas no sucede lo mismo cuando tropezamos, coino ocurrir puede 
con un estado registra! anormal originado en cualquiera de los im­
ponderables: error, descuido, falsa interpretación legal, etc., posi­
bles y humanos. Ello acontecerá cuando sobre la ~ase de una ins­
cripción primera, necesitada de edicto y fuera del plazo marcado 
para la acreditación del mismó sin haber procedido a su obligada 
cancelación, se hayan practicado segundas y posteriores inscrip­
ciones. Como conocemos algunos casos de estos, nuestras reflexiones 
no son para entelequias más o menos imaginativas y posibles. 
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Aquí ya no juega el ·sencillo mecanismo legal antes indicado .. 
El· caso ·salió de la. exclusiva atribución del Registrador, por la que,, 
en cumplimiento de un precepto, por sí solo cancelaba un asiento 
que en realidad antes de ello dejó automáticamente de existir. Ahora 
tenemos que conjugar el caso con algunos de los principios básicos 
del régimen hipotecario y de sus preceptos, en aplicación exacta o. 
analógica, totalitaria o parcial. 

Nos encontraremos, ante todo, con esa situación registra! que, 
según copiosísima doctrina de la Dirección, cristalizada, primero, 
en el artículo 51 del· anterior· Reglamento, y después, en· el pá­
rrafo tercero del artículo 1. 0 P,e la vigente J.;ey, está bajo la salva­
guardia de los Tribunales y produce todos sus efectos mientras 
no se declare su inexactitud, según la locución moderna, antes nu­
lidad. Por ello, cuando el Registrador, en función calificadora ele 
títulos que hayan de apoyarse en esos asientos segundos o posk­
riores, los examine, tendrá que admitirlos como obligadamente exis­
tentes y extender otros nuevos, aureolados prima facie con el prin­
cipio de legalidad subsiguiente a la calificación y apoyados en el 
·de publicidad. 

Ciertamente que cuando· dejó de acreditarse en su plazo b pu­
blicación del edicto, la inscripción primera, como hemos dicho, au­
tomátic'amente dejó de ·existir, y que sobre .la nada,· nada pudo edi~ 
ficarse. Podríamos decir, con un símil, que nos encontraríamos ante 
el cadáver ~nsepulto (pues el sepelio sería la nota marginal de 'ca­
ducidad) de tal inscripción primera. Pero sin acudir a .la irreve­
rencia de estimar que se operó después el milagro de lá. resurrección 
de Lázaro, sí afirmamos que, con toda la enormidad ·que se crea, 
al producirse el hecho innegable de construir una inscripción se­
gunda sobre aquella inerte se le infundió un espíritu de vida, todo 
lo viciow y nulo que se quiera, pero con cuyo espíritu reencarnó, 
con una existencia, aunque precaria, real, 9-ue tran'smitió a su ge­
neración. Y esto por obra y gracia del juego de los principios hi­
potecarios de legalidad (secuela ele calificación), publicidad v le­
gitimación registra l. ¿Acaso no se protegen con los mismos~ pot 
mús o menos tiempo, otros asientos con origen aun más ilícito, por 
ejemplo, el de un delito?. Ahí está el P,icho pftrrafo tercero del ar: 
tí~ul9 1.0 de la Ley y el 38, que los sostiene por lo pronto. · . 

En realid¡¡.d, no nos interesa gran cosa a_quí considerar la fun-
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ción de la fe pública registra! respecto a estos asientos, porque, 
cqmo se ve, no es nuestro propósito defenderlos a ultranza, como 
si fueran impólutos e inatacables. Por el contrario, el que haya de 
~ir su inexactitud podrá alegar que Jes falta tan valiosa cober­
tura; pues no cabe duda que la serie de ellos implica un proceso 
evolutivo registra!· vicioso, en el que están diversamente afectadas 
sus distintas etapas. Así, la inscripción primera tuvo un momento 
en que, más que nula, fué inexistente; como en ese período se 
al urnbr6 la. segunda, el ti tu lar de ésta no podría invocar su cualidad 
de tercero protegido, pues aun reuniendo los demás requisitos al 
efecto, le faltada el importante de haber adquirido de persona que 
apareciera en el Registro con facultades para transmitirle; los ti­
tulares posteriorec; podrían ser alcanzados por nulidad o resolución 
por causas qu<.: en realidad tenían constancia, aunque de signo ne­
gativo, en el Registro; y los adqui~ntes lucrativos, sin interpola­
ción de un oneroso, estarían tan _al aire como sus antecesores. Pero 
entre tanto ello 'se ·reconoce y declara, salvarguardan los Tribunales 
a estos asientos, en acatamiento y respeto a la legitimación re­
gistraJ. 

Y puestos a concretar. la naturaleza del vicio que afectase a 
estos asientos posteriores, no podemos en ·realidad hablar de la 
nulidad fonnal a que se refiere el artículo 30 de la Ley, ni de la 
material objeto del artículo 33, puesto que no se trata ni de una 
omisión de circunstancias esenciales ep. el. texto o cuerpo de los 
mismos, ni tampoco amparan ::~ctos o contratos civilmente nulos. 
No obstante, sería !a suya nulidad fonnal o ad solem11itatem y de 
continente, pero distinta de la corriente a que se contrae dicho 
artículo 30. Aquí, esa l)ulidad formal se aprecia, no analizando in­
dividualmente esos asientos posteriores, sino con el examen· del 
folio registra! considerado como unidad orgánica, del que se deduce 
que falta la solemnidad. o. r:equisito formal .de una nota marginal 
oportuna, acreditativa de la publicación del edicto.· 

Ni que decir tiene que pueden haber: puesto fin a este estado vi­
cioso, purificándolo, procesos. distintos, como : el Expediente de: 
dominio y AGt,¡ de Notoriedad en nuevas etapas registrales. o Re­
solución judicial, prescripción tabular y aun adecuada interven­
ción de los interesados·. 

Ta;:;h.i~n. · \ .. ;¡o y::t en e 1 ~·"nlido de jd·rc legcn1, 5Íno como· pro-
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blema .. de·raci~nal y justa aplicación analógica, abogaríamos porque 
aquellos de estos asientos practicados antes de 1.0 de enero de 
1945 y, par tanto, los que le sigan· quedaran convalidados plena­
mente en cuanto al vicio que venimos tratando, P.e acuerdo con d 
caso primero del artículo 298 del Reglamento y la liberación que 
el mismo hace d·e la publicación· para los que están en ese caso. In-' 
cluso se les· podría computar los dos años del artículo 207 de la­
Ley, bien desde 1. 0 de Enero de 1945 o desde la vigencia del Regla­
mento; en ambos casos ya transcurrido. 

V ea m os ahora cómo procede actuar: para salir. de esta si tuac1ón 
anormal, si es que ya no dejó de serlo. El artículo 40 de la Ley nos 
da la~ normas para la rectificación del Registro en distintos su­
puestos, y entre ellos, el de que exista LJ-n derecho real erróneamente 
inscrito, que sería nuestro caso. Sin duda,- el denominador común 
o presupuesto general del citado artículo 40 de la Ley es la inexac­
titud del Registro o discrepancia de su contenido con la realidad 
jurídica extrarregistral. Se creerá que ese presupuesto no existe en 
el caso que comentamos, pues la realidad jurídica civil coincide en 
todo con lo escrito en el folio registra! y ningun·a. tacha. existió en 
los documentos que produjeron el contenido de ese fo)io. Pero en 
cuanto la situación registra! no sea perfecta, sólida, inatacable y 

r 

sin sombra de vicio y, por tanto, no constituya instrumento ade-
cuado de defensa y protección en todo mome~lto de aquella otra 
realidad, se ve que no tienen paralelismo, ecuación o exactitud. Esta 
nuestra inexactitud tenemos que encajarla, bien en la norma 'e) de 
tal artículo o ya en b d). Tanto la in el uyamos en u na o en otra, 
llegamos a la conclusión de que su rectificación hay que sustraerla, 
no ya de la facultad, sino aun de la iniciativa del Registrador. Así 
vemos que la norma e) hace remisión a lo que se dete.nnina en ef 
Título VII de la Ley. Trasladados allí, sentiríamos la perplejidad 
de que su articulado no nos aprovechase. En efecto, e1i. tal Títu­
lo VII. se definen y tratan los errores materiales y de. concepto, y 
Vistas las sendas definiciones que, respectivamente, hacen los ar­
tículos 212 Y. 216, tenemos que concluir que en ninguno de ellos 
encajan estos asientos, que son engendros de error. En su consc-
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cuencia, y como también se prevé en la otra nonna <í) la rectifi­
ca'Ción, y en el ámbito de ésta entran, naturalmente, las cancela­
ciones de asientos erróneos, tendría. que producirse: bien por una 
declaración judicial mediante sentencia firme dicta<la en juicio de­
clarativo ordinario, cuya facultad de accionarlo sólo compete al ti­

tular del asiento erróneo o a las personas que resulten lesionadas 
por el mismo y 'Causahabientes de ellos, según ta.l artículo 40 ; o 
bien por el consentimiento de di·chos titulares y causahabientes, 
según el mismo y el artículo 82. 

A nadie se le escapará que la rectificación a producir tendría 
que ser de la mayor envergadura y extensión, puesto que no se 
había de limitar al último asiento vigente. La rectifi:cación tiene 
que anular toda !a historia de ]a finca o dejar como e!l blanco la 
hoja registral. Medida de tan grave trascendencia no podrÍa pro­
ducirse ordinariamente sino tras un proceso judicial contradictorio. 
Y por esa gran trascendencia de la re-ctificación, equivalente aquí 
a nulidad, poddan oponerse a ella los que bahi:"Ían de padecerla, 
ineran. o no terceros protegidos, según indicados preceptos y el 
sentido de otros, como los artículos 31 y 220 de la misma Ley. 

MAJ:onJEL MoRALES GoNzÁu.z 

Rel!'istradnr rk la Propiedad. 


